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			La Dirección General de Cultura y Educación presenta un nuevo número de la revista Anales de la Educación Común, titulado “Políticas y debates a 150 años de la Ley de Educación Común de la provincia de Buenos Aires”, en un contexto difícil para la Argentina. Actualmente, nuestro país atraviesa por una situación crítica con políticas nacionales de ajuste y repliegue de derechos. Frente a ese contexto adverso y amenazante, el legado de las generaciones que nos precedieron y las políticas bonaerenses actuales son –en palabras de nuestro gobernador– un “escudo protector” frente a recortes presupuestarios que ponen en riesgo la educación, la salud y la seguridad social de gran parte de la población.

			Con la intención de amplificar las voces que nos permitan resistir y a la vez actuar de manera propositiva mostrando acciones concretas, en este volumen se presenta un dossier conmemorativo en relación con la Ley Provincial n° 988, un hito fundacional no sólo para la Provincia sino también para todo el país, al sentar en 1875 las primeras bases de la educación común, gratuita y obligatoria. Esta Ley pionera en Argentina, como otras provinciales del mismo tenor y junto con la Ley n° 1.420, sancionada unos años más tarde, contribuyó a la construcción del sistema educativo como un pilar fundamental de nuestra sociedad. Sin duda que los marcos normativos han sido fundamentales para la configuración de un horizonte de sentido desde el cual hoy la ciudadanía sigue defendiendo el derecho a la educación y el rol indelegable del Estado en materia educativa. 

			Un repaso por la historia nos permite afirmar que nuestro sistema educativo se asienta sobre leyes forjadas al calor de los debates sociales y legislativos de cada época. Las normas habilitan y enmarcan un quehacer que se concreta y realiza cotidianamente en la vida de las instituciones y en las aulas: la educación cobra vitalidad en el trabajo pedagógico de sus docentes, en los aprendizajes de sus estudiantes, en la participación de sus comunidades educativas, único camino para garantizar el derecho al futuro y a una ciudadanía plena de nuestras infancias y juventudes. Además de las regulaciones normativas, las políticas públicas son decisivas para su concreción, al dar las orientaciones y lineamientos que contribuyan a crear mejores condiciones para la enseñanza y los aprendizajes. Es por ello que el segundo dossier de este número de la revista documenta algunas de las políticas educativas actuales de nuestra provincia.

			En suma, los artículos que componen este número se articulan en un doble registro: el reconocimiento de los sentidos fundacionales de la educación provincial y, a la vez, la visibilización de las políticas vigentes, con sus logros y también con sus desafíos por delante. 

			Finalmente, cabe destacar que la revista incluye sentidos homenajes a maestras y maestros, también en ese doble registro que nos da el paso del tiempo, donde se entraman los grandes procesos históricos y las biografías de mujeres y hombres que perdurarán siempre en la memoria pedagógica de la Provincia. De igual modo, las entrevistas a quien fuera Directora General de Cultura y Educación entre 2005 y 2007 y a quien actualmente ocupa ese lugar, también permiten entrever un compromiso sostenido de referentes del campo educativo por una educación democrática e inclusiva.

			El número se ve coronado por las voces del territorio bonaerense, de sus escuelas, de sus maestras y maestros, poniendo en diálogo la memoria colectiva, los conocimientos y las prácticas cotidianas. Al recorrer estas páginas, se reafirma la convicción de la educación como derecho inalienable, como la herramienta más potente para construir colectivamente una sociedad con democracia, justicia social e igualdad.

			Esperamos que el material que se ofrece en este número deje huella y promueva el pensamiento crítico y nuevos debates sobre los desafíos aún pendientes en la educación de nuestra provincia.
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La Direcci6n General de Cultura y Educacion presenta un nuevo nimero de la
revista Anales de la Educacion Comiin, titulado “Politicas y debates a 150 afios de la
Ley de Educacion Comiin de la provincia de Buenos Aires”, en un contexto dificil
para la Argentina. Actualmente, nuestro pais atraviesa por una situacion critica
con politicas nacionales de ajuste y repliegue de derechos. Frente a ese contexto
adverso y amenazante, el legado de las generaciones que nos precedieron y las poli-
ticas bonaerenses actuales son -en palabras de nuestro gobernador- un “escudo
protector” frente a recortes presupuestarios que ponen en riesgo la educacion, la
salud y la seguridad social de gran parte de la poblacion.

Con la intencién de amplificar las voces que nos permitan resistir y ala vez
actuar de manera propositiva mostrando acciones concretas, en este volumen

se presenta un dossier conmemorativo en relacion con la Ley Provincial n° 988,
un hito fundacional no sélo para la Provincia sino también para todo el pais, al
sentar en 1875 las primeras bases de la educacion comun, gratuita y obligatoria.
Esta Ley pionera en Argentina, como otras provinciales del mismo tenor y junto
conla Ley n° 1.420, sancionada unos afios més tarde, contribuyd a la construccion
del sistema educativo como un pilar fundamental de nuestra sociedad. Sin duda
que los marcos normativos han sido fundamentales para la configuracion de un
horizonte de sentido desde el cual hoy la ciudadania sigue defendiendo el dere-
choa la educacion y el rol indelegable del Estado en materia educativa.

Un repaso por la historia nos permite afirmar que nuestro sistema educativo se
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